
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CONSTITUCION. DE: COMPAÑiA! DENOMINADA ADMINISTRADORA DE 

NEGOCIOS F. G. D. CIA. LYDA. 

QUE OTORGAN: | 

SRTA. DANIELA MICHEL GRANJA DONOSO - 

SR. JOSE LU1S GRANJA DONOSO, 

SR. GUSTAVO GRANJA DONOSO; Y, 

  

V SRA. ALBA CONSUELO DONOSO GONZALEZ ' 

"Notaria () CAPITAL SUSCRITO: Y PAGADO: $. 400,00 

(di 3 copias) 

C.P.B. 

En lá ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, LUNES OCHO -DE . SEPITIEMBRE 

del dos mil ocho, ante mí doctor ' REMIGIO POVEDA VARGA 
> 

    

  

Notarió Décimo Séptimo del cantón- Quito, comparta” 

señorita Daniela Michel Granja Ponoso; solte 

Jose Luís Granja Donoso, soltero; el señor G 
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Pida solLero, Y, dá separa blba Consuelo Donasa Uirturales 

«| PS « * o. . + - z ., ñ . +. “ PA . 

css. com dota lu dais de aso dedo Ud Doa O 

Sia propina derma, Los capa roo dear 

  

ps san le 

nacionalidad emuatoriana, mayaocect de edad,  demlo 

  

cldados y 

  

en da ciuded de divnito, 01v1lmente capaces ante 

la ley para cu 

  

wo radar alligerse, a «qulenes de 

cunocerdles doy "ez  haliierea probado seu ideotidad con Eu 

respectiva cédula de nriudadinia. me soldicilaa elevar a 

escritura  gblica el contenido de dla siguiente misuta: 

ERGOR NOTAkRIÓ 2% En elo pratotsla de erncilucras públicas a su 

cargo, Sirvase inserlar uns de conetitución de compañla, pr
 

contenida Er Las slgulentes clánenlas: PRIMERA. -- 

COMPARECTEPUEA. intervienen es el otorgamiento de esta 

  

ituráa pur sus Juspler 7 pe esmades derechos la señorita 

baniela Michel Gracia Donoso: dor señores Jose Luie Granda 

randa Donneas Y, la señora Alba Consuelo 

teltlos los uomperecióntbes ea     ciudd o smJtes     
últims con disolución de la sue conyugal, conforme 

consta de la copla certificada de la inscripción de 

malcimonio coc. pur respec Liyva 

  

certificada molaciacia ES La trotacod izeación de la 

sentencias mismas que se anezan, bodos le 

  

son de neacloss«iidad ecualoriana y domiciliados 

ciudad de Úuita Distrito Hetropolitano., “o SEGUNDA 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecientes declara 

constituyen, como sm efecta loa. hécea, una. cospañia 

responda lidad liulbtaaa, que Ex ecomeberá a 
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Dr. Remigio Poveda Vargas o 
disposiciones (de: Ja -Ley.: de: 'Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil.-- TERCERA.- - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 

l.- Del Nombre, domicilio, objeto. y plazo Artículo 

Primero.- Nombre.--: El nombre de la compañía que se 

constituye es ADMINISTRADORA. DE NEGOCIOS F. G. D. CIA. 

LIDA.-: . Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañia es la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano. Podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del. territorio nacional" o en el exterior, 

sujetándose alas disposiciones legales correspondientes.- 

Artículo Tercero. 'Objeto.- La compañía al momento de «su 

   constitución . se ¿dedicara a las siguientes actividades: 

A A Uno.- Administración en general de compañias y negocios, 

Notaria (Y) de nacionalidad ecuatoriana o extranjeros, enfocadas a. la 

actividad relacionáda con negocios inmobiliarios tales 

como: : la :promoción de edificaciones, fraccionamiento, 

administración: de edificios, lotizaciones, compra venta de 

inmuebles y + eualquier otra actividad contractual 

relacionada con: bienes inmobiliarios, dentro de esto podrá 

aperar los mecaniemos que Be requieran para cun: mejor 

desarrollo- y* desenvolvimiento de sus administrados. Para 

cumplir cón el objeto Social la. Compañía podrá realizar 

todos los' «actos y contratos permitidos por las leyes 

Notaria Décimo Septima 
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derechos y conternyendo obligaciones de boda naturaleza y Ls 

especialmente comer o vendes tóda clase de bienes ralc=eae 

o quebles  grevacios, Llimiterclos o traasferirios, bomar o 

dar en arrendamiento bienes de cualquier naturaleza, 

comprar, ¿veader, administrar o arrendar colra  EMmprezas 

ejimileres cconsideredas de interés y provecho por la Junta 

General de Socios, sauseribír (0. adquirir acciones 0 

perticipreciones, así como intervenir en obras :compeañlas- 0 

negocios que sean couexos con elioobjeto endcial y en fin, 

celebrar cualquier acto O contrato permitido por las leyes 

Ecuatorianas y que ssan pecesarias y se relacionen con el 

obíebivo  pocial, con la  JTacullad de acogerse a q
 z =l
 

protecciones legales aplicables a la actividad «que realiza 

La Compañia Y podrá a la inlermediación 

  

financiera. En general, da compañla podrá realize actos, 

contratos Y erevaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas, que scans acordes con ea oObJcto y necesarios y 

convenientes pará ema cumplimiento. Articulo  Cuarto.- 

Plazo. El plazo de duración de la compañía es de cincuente 

060) años desde la Techa de cota inscripción en el Vegistro 

Mercantil. 7 compeñola podrá disolverse mntes del 

vencimiento del pazo indicado, —(0- podrá: prorrogarlo, 

udetándose, en ema quier 3 

  

a das disposiciones legales 

aplicables, TITULO 11.- Del Capital. Articulo Quinbo.- 

Capital y  pariicipeciones.- BL. capital social es de 

cuatrocientos dólares de los Bestadosz (Unidos l Norte Y”
, 

rd America (USD 3 400,093, dividido en cuatrociontas (400) / 

participaciones sociales     E, iguales acumulabivas 5



Dr. Remigio Poveda Vargas - 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América (USD $ 1.00) de valor nominal cada una.- TITULO 

111.- Del Gobierno y de la Administración.- Artículo 

Sexto.- Norma general.- El gobierno : de la compañía 

corresponde a la Junta General (de Socios, y Ému 

administración al Gerente General y al Presidente.- 

Artículo Séptimo.-— Convocatorias.- El o los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital 

social podrán ejercer. ante el Superintendente de Compañia 

el derecho concedido en el artículo doscientos trece.- si 

el contrato social estableciese un consejo de vigilancia, 

este podrá eonvocar a reuniones de ¿unta Ceneral en 

ausencia o por omisión del gerente o. administrador, y en 

caso de urgencia.- Articulo Octavo.- Quórum de 

  

instaláción.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta 

Notaria (Y) General se instalará, . en primera convocatoria, con la 

concurrencia” de más del' cincuenta por ciento del capital 

social. Con igual salvedad, cen segunda convocatoria, se 

“instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los Tendou tos ode. ley. En .esta última 
. e ps E 

  

convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los 

socios presentes.- Artículo Noveno.-: Quórum de decisión:- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 

reunión.-. Artículo _Décimo.- Facultades de la Junta.- 

Corresponde a. la Junta General el ejercicio de todas y 

facultades que la ley confiere al órgano: de gobierps    
compañía de responsabilidad limitada. -La Junta 

- Notaria Décimo Septima 
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el órgano supremo de la sociedad y tendrá todos los 

deberes, atribuciones y responsabilidades que eeñala la 

ley, y sue resoluciones, válidamente adoptadas, obligarán 

aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de 

oposición en los términos de la ley de compañías. - Son 

atribuciones de la Junta General, además de las 

establecidas en la ley, las siguientes: Resolver sobre el 

aumento o dieminución del capital social, la emisión de 

dividendos-participaciones, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, la amortización de 

participaciones, la fusión, transformación, disolución. y 

liquidación y, en general, acordar todas las modificaciones 

al contrato social y las reformes de los: estatutos de 

acuerdo con la ley. Do a. Resolver la emisión de partes 

beneficiarias y de obligaciones. b.- Interpretar el 

estatuto social. - c.- umplir con todos los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

según la ley y el presente estatuto. —- d.- Autorizar el 

ingreso de nuevos socios.- €e.- Elegir a los administradores 

de la  compañía.- Artículo Décimo  Primero.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la “Junta. se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo" sanción de nulidad de las resoluciones, acepten: por. 

unanimidad la celebración de la ¿Junta.- Artículo Déci   



Dr Remigio Poveda Vargas 
Segundo.- Presidente de la compañía.- El Presidente será . 

  

nombrado. por- la Junta: General para un período (5) cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a.- 

Presidir las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b.- 

Suscribir con el Gerente General los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; Y» 

c.- Subrogar al Gerente General en el. ejercício de sue 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere - 

. impedido de actuar, temporal o definitivamente.- Artículo 

Décimo ' Tercero.- Gerente General de la: compañía.- El: 

; Gerente General será nombrado por la junta general para un    N 

¿Y ¡periodo 5 (cínco) años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

“Notaria Q Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente- General: a. Convocar a las reuniones de Junta 

. General; b.- Actuar de secretario de las reuniones de Junta 

general a las. que asista, y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas; 0.- Suscribir con .el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio; d.- Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sín perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce de la Ley de Compañías y, 

Artículo Décimo Cuarto.- Norma general.- La 
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disolverá por una o más de las causas previstes para el 

efecto en la Ley de Compañías, y 6e liquidará con arreglo 

al procedimiento que correegponda, de acuerdo con la misma 

ley.- CUARTA.—- APORTES.- El capital suscrito de la 

compañia es de cuatrocientos dólares de los Fetados Unidos 

de Norteamérica (USD $400.00), aporte que se realiza en 

v 

  

  

  

  

  

              

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE Namero de 

SUSCRITO FAGADO participaciones 

DANIELA MICHEL 40 40 10% 40 

GRANJA DONOSO 

JOSE LUIS 40 40 10% 20 

GRAMJA DONCSO 

GUSTAVO JAVIER 40 40 10% 40 

GRANJA DONOSO 

ALBA CONSUELO 280 280 70% 2580 

LDONCSO GONZALEZ : 

TOTAL 400 400 100% 400 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA .- Los contratantes acuerdan 

autorizar al doctor Jorge Esteban Sepúlveda Salazar, para 

que a su nombre solicite al Superintendente de Compañías o 

a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento.- 

Usted, señor notario, añadirá las correspondientes 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

inetrumento.—- HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por el doctor 

Jorge Esteban Sepúlveda Salazar, con matrícula profesional 

rímero seis mil cuatrocientos siete del Colegio 

Abogados de Pichincha, la misma que queda eleva 

 



escritura eco 25 Remigio, Poveda Vargas, legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso.- Y leída que le fue integramente, por mi el Notario 

a los señores comparecientes, ésta se ratifica en todas y 

Cada una de suse partes y firman conmígo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

Davila 
_SRTA. DANIELA MICHEL GRANJA DONOSO 

C.C. PHASE 

    

    

17030 d6lt=s-- o 2 

Boando do 
SRA. ALBA CONSUELO DONOSO GONZALEZ ' 

1,0839 976 -1 

  

c.C. 

Notaria Décimo Septima 
. Quito, D.M.  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7209261 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEBALLOS TONATO ALEXANDER ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/09/2008 3:47:16 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS F.G.D. CIA. LTDA. 
APROBADO 

ñ 

E£STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/10/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS | 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑÁLL 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLÓ 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgiclientes/cl_intranet_denomina... 04/09/2008



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, AGOSTO 13 DEL 2008 

Mediante comprobante No. 573295024 ,el(la) Sr.  cmana DONOSO DANIELA MICHEL. GRANJA 

DONOSO JOSE LUIS, GRANJA DONOSO GUSTAVO JAVIER, y DONOSO GONZALEZ ALBA CONSUELO | 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 o 

para INTEGRACION DE CAPITAL de- ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS F.G.D. CIA.LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósitó se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

DANIELA MICHEL ] USs. 40.00 

GRANJA DONOSO JOSE LUIS o ol uss | > - 40.00 

GRANJA DONOSO GUSTAVO JAVIER e. US.5. | - 40.00 

GONZÁLEZ ALBA CONSUELO US.$. 280.00 

US$. 

US.$. 

US.$. * 

. US$.    
TOTAL us. - 400:00 

OBSERVACIONES: . Tasa de interés: 2.30%: de certificados de. ahorro a. 30 días 
: para el cálculo de intereses. 

  Ca MPUINCHA CA.



    

  

Se otorgó ante mí, la presente escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA ADMINISTRADORA DE 

NEGOCIOS F.G.D. CIA. LTDA., otorgado por SRTA. DANIELA 

MICHEL GRANJA Y OTROS, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la 

ciudad de Quito hoy día diecisiete de septiembre del 

dos mil ocho.- 

     
e Y 

RECTO POMEÍA VARGAS



  

Notaria 0 

END 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS F.G.D. CIA. LTDA., otorgada ante mí 

el Notario, el ocho de septiembre del año dos mil ocho, de su 

Aprobación mediante Resolución No. 08.Q.13.004332, emitida por 

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el dieciséis de octubre del 

dos mil ocho.- Quito a, veinte de octubre/del dos mil ocho.- 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Shyris + =s.cia EsQ. 
    a EN 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO AN 

— 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA 
DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 16 de octubre de 2.008, bajo el número 3905 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS F.G.D. CÍA. LTDA.”, otorgada el ocho de septiembre del año dos mil ocho, 

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 2388.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Regigigseiiaral,378 de 29 de agosto del mismo año.- Se     

RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.13.DJC.08. 029260 

1 1 MOV. 2008 
Quito, 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

- Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS F.G.D. 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 
Dr. Víctor Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


